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REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 032-2024 Proceso núm. TSE-CCC-CM-004-2024

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco

(05) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), siendo las dos horas y treinta minutos

de la tarde (02:30 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior

Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Femando Fernández Cmz, Juez Titular, en

representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez Presidente; el Licdo.

Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello Ramírez; Director Jurídico;

Lie. José Joaquín Joa Figuereo, Director Administrativo; y Licda. Celsa Contreras Almonte,

Encargada de la Oficina de Acceso a la Información; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares,

secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones Tribunal Superior Electoral, ubicado en la

Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes

de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines

de evaluar los siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-CM-004-2024 “Adquisición de Equipos Informáticos (Dirigido a |
MIPYMES)”. '

•  Lectura de Informe Pericial.

• Adjudicación.

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y Contrataciones

de este Tribunal Superior Electoral, el Magistrado Femando Fernández Cmz, Juez Titular, declaró

abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar, a saber:

“ÚNICO: Decidir sobre la aprobación del informe pericial de evaluación de las ofertas técnicas y
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niento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-004-2024. llevado a cabo

para la '^lAdquistdon de Equipos Informáticos (Dirigido a MIPYMES)”.

r'

■"'nDorT""
ec(

1. El Comité de Compras y Contrataciones, mediante acta núm. 027-2024, de fecha 15 de

marzo de 2024, aprobó el procedimiento de contratación, las especificaciones técnicas y la

designación de peritos evaluadores para el procedimiento de Compra Menor núm. TSE-

CCC-CM-04-2024. llevado acabo para los servicios anteriormente indicados.

2. En fecha 15 de marzo del año 2024, el Departamento de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral procedió a publicar en el portal web Institucional del TSE y así

mismo fueron remitidas las invitaciones a 7 empresas.

.  En fecha 22 de marzo de 2024, procedieron a presentar sus ofertas, a los fines de evaluación
las empresas siguientes;

•  SIM, Soluciones Integradas de Mercadeo, SRL.

• Krongel Comercial, SRL.

•  SIMPAPEL, SRL.

• Diversidad de Artículos Diversidart, SRL.

•  Soluciones Tecnológicas Empresariales, SRL.

•  COMPU-OFFICE Dominicana, SRL.

• All Office Solutions TS, SRL.

4. En fecha 22 de marzo de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones procedió a

enviar a los peritos designados para el presente proceso las ofertas de: SIM, Soluciones

Integradas de Mercadeo, SRL; Krongel Comercial, SRL; SIMPAPEL, SRL;

Diversidad de Artículos Diversidart, SRL; Soluciones Tecnológicas Empresariales,

SRL; COMPU-OFFICE Dominicana, SRL y All Office Solutions TS, SRL.
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Que en fecha 26 de marzo de 2024 el Departamento de Compras y Contrataclijjnes procedió

a notificar las subsanaciones a las empresas: SIM, Soluciones Integradas de Mercadeo,

5.

SRL; Krongel Comercial, SRL; SIMPAPEL, SRL; Diversidad de Artículos

Diversidart, SRL; Soluciones Tecnológicas Empresariales, SRL; COMPU-OFFICE

Dominicana, SRL; y All Office Solutions TS, SRL, otorgándoles un plazo hasta el 03 de

abril de 2024 para subsanar.

6. En fecha 26 de marzo de 2024 la empresa Soluciones Tecnológicas Empresariales,

SRL, procedió a notificar al Departamento de Compras y Contrataciones, vía correo

electrónico, lo siguiente: ‘‘"‘Nosotros no poseemos la carta de HP

En fecha 1 de abril de 2024 las empresas Krongel Comercial, SRL; SIMPAPEL,

SRL y COMPU-OFFICE Dominicana, SRL, procedieron a subsanar los documentos

requeridos.

7.

En fecha 3 de abril de 2024 la empresa SIM, Soluciones Integradas de Mercadeo,

SRL; Diversidad de Artículos Diversidart, SRL y AU Office Solutions TS, SRL,

procedieron a subsanar los documentos requeridos.

8.

En fecha 4 de abril de 2024, el perito designado para evaluar las ofertas económicas

recibidas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-004-2024, emitió

el informe de evaluación, el cual se transcribe textualmente a continuación:

9.

(se consigna informe pericial en la siguiente página)

/
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tribunal superior electoral

Sa«tü Domingo. D.N,
ÍM de abril de! 3í>24

Seflores:

Conillp (le f nmpra.s y C ontratHeMinex
Tribunal Superior l-.lecioral

Vía; Mag. Fernando Fernández C
Juez tiftiiar, F’rc-sidente de!

rtiz

o

Su despacho.

'!! .lcn„í,iv„ dd- - Adiptiinidn de quiptw itituritiálícos (dirigido

Distinguido Magi««rüdo.

í-1 présenle informe tiene
ISE los siguientes

por objeto presentar al (omilc d
aspectos

profeso de referencia TSL-CCf -
a MIPYMI'sr

e Compras y Coniraiaciones
del.

•  fxponer en detalles los rcsultadcís de la
los oferentes. evaluación a Ios documentos financieros de

ÍJeslacar las observaciones .surgidas en el desarrollo del
prtK'eM)

f  > Conraracones delolerías para d proceso de •‘Ad<,.,«ició“„ de equipo, Proveedores q„e presentaron
.apa.proeedióaeva,uar,ad._!.r:*nr:::~
hn el maixo del proceso .le ( «mpra Menor No TSE*< CC.C \l^»(ia.í«, . «

^gy Aineye_J»sf^^ ccdula de identidad
I ícpartamenio de C ontabilidad > eleaoral N

Adquisición de equipo*,
perito fíriancícro evaluador: Taina

uní. OI3.(MM7050-5. LntargadT^
del
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C omo pc,iio dcs.ynaüo he procedido a evaluar la doen^entaeion Imancicra presemada por
los Sigutcnics oferentes: * fíor

I. Siin SolUtfktDc* Inteftriidav Mercadeo
2. Kruotiel Comercial S.K.Í.
3. Síni l'apei H.R.L.

IXvcrsKlarl, .S.R.L
5, Sol«cioaiH( TecnológicH» Emiiresaríalrs S.R.I,,
6. C.'iiinpa-omce l>ominíraaa. S.ILI..
^  AJI Office SoiutiooSf S.R.L.

POR C'tANTO:

4.

los resultados de las evaluaciones de los d(>tim>cntos llnaneicros
preswuados por los olerenies participantes lucfun determinados de aeuerd«> a ios eriicrlov y
métodos indicados en las cspccificacumes téenicus elaborado a tal cleeio

POR C l'.AN IO: se incluye en la evaluaciOn de Jo.s d<Kt»merHos l'i
validación de la Oferta

niantieros. el análisis y la

POR (.liA\TO; el desglose y
evaluados se detallan más adclanie.

C >mponcntc de los dotumcnioi; financieros réeibidos
s

i

 y

POR <'I:aNT():
carpetas de cada Oferente.

considerando ncccMirio aclarar que tíxfo el proceM> de evaluación de lan
se rcal¡/A> a puertas cerradas para llcvai a cabo este

proccM>.

rTsÜu'^r" Financiero de los oferentes fue realizado tomando como base lasrespuestas a la.s especificaciones tócnicas- C ) Documeniaeión Financiera

n análisis y evaluación (CumpIc'No Cumple) tuvo coitk) finalidad determinar
documentación económica del bien
solicitados.

si lu
y/o servicio ofrecido cumple con los requerimientos

A coniíniiacíón. se detalla el resultado de la evaluación
económica por oferente:

Detalles r;cncrali-s del Proceso de Evaluación de la Documentaei

r.n cuanto a Ja valoración de los requisitos requcridiv. tic los oferentes.
.‘lón económica

se observa que:

, , , . r«duenmicnt«>s económicos especificados en las CNpecificaciones técnicasy las aclaraciones t>lrcc,das a lo.s oferentes, con posterioridad a la puWicucifm dc d.e^o
documento, es pivciso aclarar que « un requisito obligatorio cumplir

IX' acuerdi> a tos

con todas las

(
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condiciones esi^hl
propuesta.

ectdas en las re feridas especificaciones, para Unes de Lumplimienio de
una

Ln lal sentido, y, amparados en la documentación remitida
subsanaciones exigidas y presenttuias. he determinado que;

por los oferentes y las

•  El oferente Sim Sniticíones Integradas Mercadeo S.R.I,.
rcxiucrida para ta evaluación y cumple con lo requerido.

•  Rl ofcrcnie Krongel t’omcreial S.R.L presentó docunieniación
evaluación y cumple ctm lo requerido.
Pl oferente Sim Papel S.R.L. presentó documentación requerida para la evaluación
y cumple con lo requerido,
i.l oferente Uivcrsiüart, S.R.L presentó diícumcntación requerida para la evaluación
y cumple con lo requerido

•  I I oferente Soluciones Tecnológicas F.niprexariales .S.R.L.
.subsanaciones requeridas, por lo que m» cumple.

•  i:i otcrenlc Compu-OfTice Dominicana. S.R.L. presentó documentación
para la evaluación y cumple con lo requerido.

•  Kl oferente All Office Solutions S.R.L.
evaluación y cumple con lo requeridt

Dado en la ciudad de Santo IXmiingo. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana
a los cuatro (04) días del mes de abril del año dos mil vcinticuatrn (2024).

presentó documcntackVn

requerida para la

no presentó lav

requerida

presentó docunveniación requerida para la
»,

l’erlio
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10. En fecha 4 de abril de 2024, los peritos designados para evaluar las ofertas técnicas-,

recibidas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM^004-2024,^emitió ■

el informe de evaluación, el cual se transcribe textualmente a continuación: • -

I
5

Ir\
07

TRIBUNAL SIIPLRIOR
Fl FC'TORAl

Santo Dommgo DN
4 de aOrtl cfel 2024

Sei^ores

Comité de Compras y Contrataciones
Tribunal Superior Electora)

Mag. Fernando Fernández Cruz
Juez titular

Presidente representante del Comité de Compras y Contrataciones
Su despacho

Vis

Asunto Iríforme de evaluación técnica proceso núm TSE*CCC-CM-004-2024 Adquisición
Do Equipos Informáticos íDirigido A MIPVMES>

a) Formulario de Evaluación Técnica.Anexo:

Distinguida Magistrado

El presente informe tiene por objeto presentar ai Comité de Compras y Contrataciones dei
TSE los siguientes aspectos

•  Exporver en detalles ios resultados de ia evaluación a las propuestas técnicas de ios
oferentes

•  Destacar las observaciones surgidas en el desarrollo del proceso

Para el preserrte proceso de Compra Menor el equipo de peritos recibió de la analista de
compras Chanel Carolina Abreu Pichardo de< TSE siete (7) expedientes de los proveedores
que presentaron ofertas para los ítems solicitados en ei proceso de TSé-CCC-CM-004-
2024 Adquisición De Equipos Informáticos (Dmgido  A MIPYMES) En esta etapa
procedió a evaluar la documentación técnica revisión de credenciales y documentos de
referencias del oferente

se

En el marco del proceso de Compra Menor núm TSE-CCC-CM-OO4-2024 Adquisición De
Equipos lr>lormdticos (Oingido A MIPYMES). quedaron designados como peritos
evaluadores los señores A^jandro Cmmanuai Santos De los Santos cédula de identidad
V electoral No 001-1803603-9 Director de la Dirección de Tecnología de la información.
Denny Gabnet Jaquez Casfe/iarios cédula dé identidad y electoral No. 402-2236092-3
Soporte Técnico I y Ectward A Vasquttz códuia de identidad y electoral No 001-1732542-
3. Ene. de Soporte Técnico de la Dirección de Tecnología de la Información

1 |4
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Los oeriTos designados han procedido a evaluar la dnrumantarrrSn  tamim pra«Anr{ide
los siguientes oferentes

P?r

1  COMPU-OFFICE, S R L
2 SOLUCIONES TECNOLOGICAS EMPRESARIALES SRL
3. KRONGEL COMERCIAL. S.R.L
4. ALL OFFICE SOLUTIONS
5 SfMPAPEL. S.R.L.

6 SOLUCIONES INTEGRADAS DE MERCADEO, S.A.
7 DIVERSIDART. S.R L

POR CUANTO: los resultados oe las evaluaciones de las propuestas técnicas presentadas
por los oferentes partiapanfe fueron determinados de acuerdo a los critenos y métodos
indicados en las Especificaciones Técnicas laborado a tal efecto

POR CUANTO: se incluye en la evaluación de las propuestas técnicas el análisis y la
validación de lo oferto

POR CUANTO: el desglose y componente de las propuestas técnicas recibidas y evaluadas
se detallan más adelante

POR CUANTO: considerando rrecesario aclarar que todo e» proceso de evaluación de la
carpeta del Oferente, se realizó a puertas cerradas con la integración de todos tos peritos
designados para llevar a cabo este proceso

Rcnu'tadOR ríe la evaluación téonics.-T’

El proceso de Evaluación Técnica del oferente fue reafizadc por los peritc» designados
fnmandn cnmn ta« re«fMi*<ra« a ia« esf>ec'fi7iici9nes técnicas, según cérreepondo
con lo que hizo ei requerimiento de compras

El análisis y evaluanOn (Cnmple/Nn P.iMTipie) f>iwn determinar que la
especificación técnica del senndo ofrecido cumple con los requerimientos solicitados
A continuación se detalla el resultado de la evaluación técnica por oferente

Detalles Generales del Proceso de Evaluación del Sobre A

En cuanto a la valoraaOn de los requisitos requeridos del oferente se observa que

De acuerdo a los requernnientos técnicos establecidos en el Especificaciones Técmcas y
las aclaraciones ofrecidas al oferente, con posterioridad a >a pubItceKaón de dicho

214

'

I .
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documento, es preciso aclarar que es un requisito obligatorio cumplir con todas las
condicior>es establecidas en el referido pliego para fines de habilitación de una propuesta

En tal sentido y amparados en la documentacifHi remitida por el oferente y las
subsanaciones exigidas y presentadas, hemos determinado que

1. El oferente COMPU-OFFICE. S.R.L.. dentro de la presentadón de su
documentación de oferta técnica requerida, cumple en los ítems 1 2 y 3 de la oferta
técnica, no cumple en los ítems 4 y 5. en e< item  4 no cuentan con la velocidad
máxima de impresión descrita en las especificaciones técnicas el Item 5 no cuentan
con la velocidad máxima de impresión descrita en las especificaciones técnicas No
obstante la carta con el tiempo de entrega de los equipos indica una cantidad de
días que excede el plazo establecido en el numeral 11 de las especificaciones
técnicas por lo que su oferta no cumple en sentido general.

2. El oferente SOLUCIONES TECNOLOGICAS EMPRESARIALES, S.R.L., dentro de
la presentación de su documentación de oferta técnica requerida, no ofertó tos
Ítems 1. 2 y 6 cumple eri el ítem 4 no cumple en el item 3 y 5 de la oferta técnica,
ya que el eferente oferto en el item 3 un modelo de monitor el cual no posee puerto
HOMl, el cual es uno de ios puertos requeridos en el ítem 5 no cuentan con la
velocidad máxima de impresión descrita en las especrftcaaones técnicas, sm
embargo, no presentó carta de distribuidor autorizado emitida por el fabricante, por
lo que no cumple con su oferta en sentido general.

3. El oferente KRONGEL COMERCIAL. S.R.L., dentro de la presentación de su
doojmentación de oferta técnica requerida, en cuanto a la ficha técnica, no ofertó
el item 1. cumple en los ítems 2 y 3: no cumple en el item 4. 5. 6 de la oferta
técnica, en r^ación a los ilerns 4 y 5 las impresoras ofertadas no cuentan con la
velocidad máxima de impresión desenta en las especificaciones técnicas. En e< ítem
6 el escáner no cuenta con la velocidad de escaneo solicitada en las
especificaciones técnicas, asimismo ei oferente no entregó la carta de disuibuidor
autorizado por e! fabricante, en su lugar presentó una certificación emitida por la
empresa SONOL S.R.L,, no siendo esta ultima fabricante de ninguno de los equipos
ofertados La carta de tiempo de entrega «ndica que estarla entregando los referidos
equipos en un tiempo comprendido entre ios 5 a 10 dias y no dentro de los 5 días
francos requendos. por tai razón no cumple con su propuesta en sentido general

4, El oferente ALL OFFICE SOLUTIONS, dentro de la presentación de su
documentación de oferta tánica requerida, cumple con los ítems 2, 3 y 6 na
obstante, no cumple con el tiempo entrega de 5 dias para la entrega de tos
monitores (item 3) y CPUs (ítem 2). descrito en el numeral 11 ‘Tiempo y lugar de
entrega' en las especificaciones técnicas y no cumple en ei ítem 4 en la oferta
técnica, ya que la impresora ofertada no cuenta con la velocidad máxima de
impresión descrita en las especificaciones técnicas No ofertó los ítems 1 y 6

3|4 )
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6 El oferente SIMPAPEL, S.R.L.. dentro de la presentación de su documentación de
oferta técnica requerida no ofertó los ítems 1 y 5, cumple en los ítems 2, 3 y 6 :
cumple en el ítem 4 de la oferta técnica, ya que la imoresora ofertada no cuenta
con la veloadad méxima de rmpresión descrita en las espeaficaoones técnicas

no

El oferente SOLUCIONES INTEGRADAS DE MERCADEO. S.A,, dentro de la
presentaaón de su documentación de oferta técnica requerida el oferente cumple
en los ítems 1, 2 y 3 no cumple en los ítems 4 y  S de la oferta técnica, ya que el
oferente ofertó en el ítem 4 un modelo de impresora que no cumple con la velocidad
de impresión descrita en las especificaciones técnicas y en el ítem 5 ofertó
impresora que no impnrpe a color No obstante a lo mencionado precedentemente
el oferente no entre^ la carta de distribuidor autorizado, por lo que su propuesta r>o
cumple en sentido general

El aferente DIVERSIDART. S.R.L.. dentro de la presentación de su documentaaón
de oferta técnica requerida, no ofertó el ítem 1 cumple en los Items 2 3, 4. 5 y 6
con lo solicitado en la ficha técnica Sin embargo, no entrego la documentación que
indique que es distribuidor autorizado por el fabricante por lo que su propuesta
(ximple en sentido general

una

no

6.

7.

Dado
a los cuatro días (4i del mes de abril del año dos rnil veiriticuatro (2024i

en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional capital de la República Dominicana

I ¡i

Denny Gaériill'Jaquez Castellanos Aléj E. Santos De los santos
Director

Dirección de Tecnología de la InformaaOn
Pento

Soporte Técnico I
Dirección Tecnologia de la Información

Perito

ÍH
Edwárd K Vésquez Rivera /

Encargado de Soporte Técnico
Dirección Tecnología de la Información

Panto

414
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Luego de analizar el informe pericial, este comité determinó que dos (02) de las empresas oferentes,

cumplieron con los requisitos técnicos establecidos y que, en consecuencia, debían ser evaluadas

las ofertas económicas siguientes:

1. SIMPAPEL, SRL, provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-30-

59305-1.

2. All Office Solutions TS, SRL, provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)

Núm. 1-31-21122-4.

Cumplida esta formalidad, los miembros del Comité actuante, después de verificar y analizar la

evaluación de las propuestas de las empresas oferentes, así como, el cuadro comparativo, adjunto

al presente documento, adoptaron las resoluciones siguientes:

Primera Resolución:

Adjudicar a las empresas SIMPAPEL, SRL, provista del Registro

Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-30-59305-1, los ítems 2, 3 y

6 y All Office Solutions TS, SRL. provista del Registro Nacional de

Contribuyentes (RNC) Núm. 1-31-21122-4, el ítem 5 que conforman este

proceso de contratación identificado con el núm. TSE-CCC-CM-004-

2024 y que comprende la ‘Adquisición de equipos informáticos

(Dirigido a Mipymes) ”, según se establece en el cuadro de comparación

de precio adjunto a la siguiente acta, por cumplir con los requisitos

establecidos en el referido proceso, y ser las propuestas que han sido

cafijicadas como más idóneas y convenientes para los intereses de esta
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institución, según el precio y la calidad ofertada para la prestación de la

adquisición requerida.

Se2unda Resolución:

Declara desierto los ítems I y 4 que conforma este proceso de contratación

identificado con el núm. TSE-CCC-CM-004-2024 y que comprende la

^^Adquisición de equipos informáticos (Dirigido a Mipymes) ”, ya que ninguno de

los oferentes cumplió con los requisitos establecidos en las especificaciones

técnicas. Instruyendo al Departamento de Compras  y Contrataciones a relanzar

dichos ítems.

¿y

Tercera Resolución:

Instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este Tribunal

Superior Electoral, a que le remita a la Oficina de Acceso a la Información, la

presente acta, para que se proceda a publicarla en el portal web de esta

institución, conforme lo establece el artículo 26 numeral 5, del Reglamento de

Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral.

Por lo que siendo las tres horas de la tarde (03:00 p.m.), sin más que tratar, el Magistrado Femando

Fernández Cruz, Juez Titular, actuando en representación del Magistrado Presidente de este

Tribunal Superior Electoral (TSE), declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente

acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman a continuación los miembros que conforman el

referido Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral (TSE). //

i
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Lie. Rutóíí Darío^deño
S^etarío (^neral

Dr. Henrri CuelIoT^

Director Jurídico

ina rez

Ing. Yul^qmsajCna© Fernández
Directora/Planifícación y Desarrollo

L
Lie. José JoMuin Joa Figuereo

DirectorAdministrativo
Lic^. CéH;
Encargad^ de la Ofícina Acceso

a la Información

li^]

Juez Tiudap-f

en repres^tación ̂  Magistrado
Ygnac¿0Tascual Cámaeho Hidalgo

Juez Presidente del Tribunal Superior Electoral

ández Cruz
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COMPARATIVA DE PRECIOS

Expediente: TSE-CCC-CM-004-2024, ADOIUSICIÓN DE EQUIPOS INFORMATICOS DIRIGIDO A MIPYMES)
PROCEDIMIF.NTO DE SELECCIÓN UTILIZADO: Compra Menor
Valor Rererencial de la Solicitud de Pedido: RDSK670,172.UÜ

de la solicitud: 12/12/2023

Fecha de U invitación: 15/03/2024 /
/

PROVF.EDORES INVITADOS

/
PROVEEDORES QUE OFERTARON
1 SIM SOLUCIONES INTEGRADAS DE MERCADEO, S R L

2. KRONGEL COMERCIAL S R.L

3. SIM PAPEL S.RL.

4. DIVERSIDART. S.R.L

5. SOLUCIONES TECNOLOGICAS EMPRESARIALES. S R L

6 COMPU-OmCE DOMINICANA S.R.L

7 ALL OnCCE SOLUTIONS S.R.L

I DIVERSIDART SRL

2 KRONGEL COMERCIAL

3 MAET INNOVATION

4 SIM SOLUCIONES INTEGRADAS DE MERCADEO SRI
5 ALLOEnCESOLUTIONS SRL

6 rOMPlI-OFFICE DOMINICANA SRI.

7 CG BIOMEDir AL SRL

% CENTROXPERT SRL

9. 2P TECHNCR-OGY

in^^UClfgtEjTECNOtffjlCAS EMPRESARIALES
ALL OFICCÍ SOLUTIONS SR.LCOMPU-OFFICE DOMINICANA S.RLSOLUCIONES TECNOLOGICAS EMPRESARIALES. S.RLDIVERSIDART, S.RL.

CirnipUraietlo Cun|4ÉueBi(CumptliiiÍ«Dt»CunplmieRto
lito Total Prvcío llBharlo Sub'Total llU« TolalTotal Precio (Jnltarío Sut^ToUlPrecio UiUtark) Sub-TotAi Itbi»Ubis TotalSuiKToialPrecio Uikitarló

NO OFERTÓNO OFERTÓ SO.OONO OFERTÓ $60.376.48 NO CUMPLE SO.OO $0.00 $000$25.668 00 $S1J36.00 $9,240 48$000 $0.00 $0 0080.00 SO.OO $0 00$000$0 00

NO CUMPLE INO OFERTÓ $129.600 00 $849,600,00$646,309.80 $116,335 76 $762,645 56 NO CUMPLE $72,000 00 $720.000.00$64,630 98$0.00 SOUI) $0 00 $0.00$114,170 40 $748.450 40 NO CUMPLE$63.4281» $634.2*0.00

$178,500.00 $210.630 (XI$137,170.35 $24.690.66 $161.861.01 NO CUMPLE $11.900 00 $32,130 00 NO CUMPLE$158,415.00 NO CUMPLE $9.144 69$8.950 00 $134.250 00 $24.165 00$23.965 20 $157,105 20 SO CUMPLE$133,140.00$8.876 00

$101.694.92 $I8J0S.09 $120,000.01$4$,$7$.31 $91.151.02 $16.407 18 $107.558 20 NO CUMPLE $50.847 46 NO CUMPLE$25.668.00 $168,268.00 NO CUMPLE$161.027 85 871.300 00 $142,600.00$136.464.28 $24.563.57 NO CUMPLE868J32 14

$16.77966 $110.000.00$24.625 30 $24.625.30 $4.432 55 $29.057 85 NO CUMPLE 34 l34 CUMPLE$10.998.00 $72.098 00 NO CUMPLENO CUMPLE $61,100.00 $61.100 00$32.871.97 $215,494 03$182.622 06 $182.622.06

NO OFERTÓNO OFERTÓ $0.00$279.197 85 $50.255 61 $329.453 46 NO CUMPLE $0.00 $0.1X1 $0 00$55,839.57$0.00 $0 011 $0.00 $0.00$57.321.00 $375.771 (10 NO CUMPLE$318.450.00$63.690 00

$337,950 00

Suh tolal RD$

Ubis RD$

Total oferta RDS

Total adjuduicado RDS

1.093,415 26
196,814 75

1.290,230.01

110,000.00

Suh total RDS

Ubis RDS

Total oferta RDS

1.229.790 32

221.362 26

1.451.152 58

Suh total RDS

Ubis RDS

Total oferta RDS

337.950.00

60.831 00

398.781 00

Suh total RDS

Ubis RDS

Total oferta RDS

1,404,956 34
252.892.14

1,657.848 48

///
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COMPARATIVA DE PREC IOS

Euprdtente: TSE-CCC-CM-004-2024, ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMATICOS DIRIGIDO A MIPYMES)
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN UTILIZADO: Compri Menor
Valor Referencial de la Solicitud de Pedido: RDSi.670,l72.00

Fecha de la solicitud: 12/12/2023

Fecha de la invilacidn: IS/03/2024

PROVEEDORES INVITADOS

I DIVERSIDART SRI,

2 KRONr.F.I. rOMHRCIAl.
t MAFTlNNOVATiON

4 SlMSOLDriOVESINTEORADASDEMERrADEO SRl.
3 ALLOFFICE SOUmONS SRL

6 rOMPlI-OFFICE DOMIVICANA SRL
7 rfi BIOMF.DirAl. S R L

a CENTROXPERT SRL
9. 2P TECHNOLOGY

10 SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EMPRESARIALES

PROVEEDORES QUE OFERTARON
I SIM SCX-UCIONES INTEGRADAS DE MERCADEO. S R-L

2 KRONGEL CCHHERCIAL S R L

3. SIM PAPEL S.R.L

4. DIVERSIDART, S R L

5. SOLUCIONES TECNOLOGICAS EMPRESARIALES. SRL

6. COMPU-OFFICE DOMINICANA SRL

7. ALL OFICCE SOLUTIONS S.R.L

I
SIM PAPEL SRLKKC»tCEL COMBROAL SRL.SIM SOLUOONESINTEGRADAS DE .MERCADEO, SRL

Unidad de

Bcdida I
CumpUmíeiitoCofBpJÉBkitoCympltn(eo(oCiatDHcrIpctÓRlum Códtea

Prcdo Uaiurie Sol>Toi*l Ubv Tot^TotftlPrecie Usitaréo SutKToUl llMfSub-Tufel TottIPrecio UnUarw

Kd de GcDerador. delacinry sonda de tonos Debe induir como mínimo: - Generador de tonos
de cableado de redes y sonda digital que rastrea  y localiza los cables en la red activa incluso
cuado se tenmnan en un swilch. - Tecnologia digital y analógica última generación para
localizar y venficar MCtualmente cualquier cable de cobre, sin importar su ̂ licación o enlomo.
- Elimina la confusión sobre la colocación de los ediles de redes y rechaza el ruido y las seftales
falsas por completo. - Aísla los cables dentro de un lote, a pesar de la resistencia dd cable. ■
Confirma la ubicación de los cables, comprueba la continuidad y delecta errores en los caUes
por pin del cableado TIA568 (aperturas, cortocircuitos y pares invertidos). - La sonda tiene un

de pares incorporado para idenlificai pares abiertos, en corto y cruzados • Aísla con
precisión pares de cables mediante el cambio del tono cuando se produce un cortocircuito ■
Rastrea y localiza con eficacia cables de voz. audio y video - Aplicaciones para cableado de
cobre de alta graduación (f at 5e/6/6a) y cable coaxial de 75/SO ohmios - Funcionalidad de
mapa de cableado que idenufica los fallos más comunes de los cables en el cableado de par
timiitw . Indicadores LED de intensidad de señal lnclu>e baterías de 9V DC para el

NO OFERTÓ Snoo $0.00 so.oo 91.00 NO OFERTÓSO.OONO CUMPLE SO.OO $0.00 $0.002 S39.998.00 $7,199.64 $47,197.64$19.999.00UNIDAD4IIIS320I

Computadora PC DesLtop Procesador Intel» Core™ i7 lOma generación (fl núcleos. 16 MB
de memoria caché, hasta 4.80 GHz) i 10 V A/C, Memoria 8 GB.lxB GB.DDR4.Windows 11
Pro; Disco Duro:256 GB. M 2. SSD.PCIe NVMe, Teclado: color negro. USB; Mouse; color
negro USB. 3 AÑOS MINIMO DE GARANTIA

$658.320 00 1118.497 00 $776,817 60 CUMPLE$127.800.00 $837.800 00 NO CUMPLE $65.8321X1$71,000 00 $710.000 0010 $593.950.00 $106.91100 $700.86100 NO CUMPLEUNIDAD $59,395 004321IS07I

Monitor. Monitor 24 pulg. LED/LCD; Resolución Full HD(lü80p) 1920 x 1080 a 60
Hz.Puertos: VGA.HDMI.Displav Port 3 AÑOS MINIMO DE GARANTIA

NO CUMPLE $11.93400 (179,010 (X) 1.80 $211.231.80 CUMPLE$240,720.(X)$13.600 00 $204,000 00 $36,720.0015 $131,494.65 $23.669 04 $155.163.69 NO CUMPLEUNIDAD $8.766.314321I90S

Impresora Multifimcional. Láser Color Pro Imprime.copia,escanea,envia fax Puerto Hi-Speed
USB 2.0, puerto de red incorporado Fasi Ethernet 10/100/1000 Base-TX.802 linde 2.4 GHz>'S
GHz Velocidad de inqiresión en negro hasta 21 ppm Velocidad de impresión en Color hasta 35
ppm Resolución color Hasta 600 x 600 ppp Resolución black Hasta 600 X 600 ppp Ciclo de
trabajo Hasta 40.000 páginas Volumoi recomendado 150 hasta 2500 Pantalla lácQl gráfica a
color de 2,7" 39.500.00 79.000.OOT un juego de tóner extra de impresión 4(1 de cada
nego.dnla. inneota.«imnllo)l 2 meses de garanda

Impresora MulQfuncional Funciones de impresión.copiadora.scanner.fa\; Impresión láser.
Resolución de impresión/copias blanco \ negro/color 600 X 600 dpi;Vetocidad de impresión
blanco y negro/color hasta 38 ppm.lx Gigabil lO/lOO/IOOOT Ethernet. Compatibles con
sistemas operativos. Windows 10/11 y Mac OS.Capacidad de impresión doble cara en
diferentes formatos de papel A4.Legal. Carta. Ejecuuvo Un juego de tóner extra de impresión
4(1 decadanegiQ.gnta. magenta.amanllo) I AÑO DE GARANTIA

NO CUMPLE $46.924 98 $93.849.96 $16.892.99 $110.742.9$ NO CUMPLE$73,600.00 $13.248.00 $86,848 00$88,389.55 $36,800.002 $37.453.20 $74.906 40 $13.483.15 NO CUMPLEUNIDAD432I2I0S

NO OFERTÓNO CUMPLE $o nn $0 00 $0.00 soim$8.136 (X) $53.33600$45,200.00 $45.200,00I $45,156.00 $45.156 00 $8.128 08 $53.284.08 NO CUMPLEUNIDAD43212105

Escáner de Documentos Escáner de Documentos dúplex, alimentador automático de
documentos (ADF) / alimentación manual, 70 PPM/140 ipm. USB 3.2 Gen 1 / 3 0 / 2.0 / I 1
(Conecior tipo B). 10 BASE-T/ lOOBASE-TX/ 1000 BASE-T, soporte de documentos
tamaños estándar Cana. Legal y tamaño personalizado 8 5x14, escapeo de tarjetas, escaneo de
pasaportes Un (Daño degifinlla en piezas vserMCios

52+7,455.00 (44.541 90 $291.9% 90 CUMPLE$43.896.011 NO CUMPLE $49.49l.(X)$17.21X100 $37,200 00 $6.6% IXI5 $53,712 90 $352.117.90 NO CUMPLEUNIDAD $59,68100 $298.405.0043211711

Sub total RD$ 1,178.634 %

ItbiS RD$ 212.15429

Total oferta RD$ 1.390,789.25

Total adjudicado RDS l.280.046.3i>

Sub total RD$

llbis RD$

Total oferta RDS

Sub total RD$

Ubis RDS

Total oferta RDS

1,070,000 00

192.60000

1,262.600.00

1.183,910 05

213,103 81

1,397.013 86

CHANKI. CAROLINA AHIU-'I PICHAIUXIREA1J7AD

FECHA
NOTA; EL OFERENTE KRC»«EL CC8.4ERC1AL EN EL tTEM NO 6 S«.0 OTERTO (11 UNIDAD EN SU OFERTA ECONOMICA
NOTA EL OFERENTE SOLUCICS+F.S TECNOLOGICAS EMPRF5AR1ALF.S PRESENTO IMSCREPANCIA EN SU PRECIO tlNTrARHI Y
SUB TOTAL DE LA OFFRTA ECONOMICA , SE ENVIO A SUBSANACIÓN YA (JUE ES ERROR ARITMETICO Y NO SUBSANÓ
□ ITEMS DESIERTOS
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